
 

 

Cota, agosto 26 de 2020 

 

Seññores 

 DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN UNIVERSIDAD DE NARIÑO  

 San Juan de Pasto,  

 

 

Referencia: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 120104  OBJETO A CONTRATAR.  

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO PORTÁTILES DIRIGIDOS A LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA, CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA PARA EL 

DESARROLLO DE PROCESOS ACADÉMICOS APOYADOS POR TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES”. 

 

 

Asunto: Observaciones al proyecto de pliego de condiciones 

 

Respetados señores 

 

Solicitamos con especial deferencia dar respuesta a las siguientes 

inquietudes , 

 

1. ¿Según estos párrafos, es de nuestro entendimiento que debemos 

registrarnos en el banco de proveedores de Udenar como proveedor 

antes de iniciar este proceso? 

 

 
2. Por ergonomía, productividad y desempeño se sugiere a la 

Universidad solicitar que los equipos cuenten con puerto de red RJ/45 

para conectividad en todos los ambientes incluso en caso de pérdida 

de WiFi. 

3. Para facilitar compartir información, incluso en momentos sin 

conectividad disponible, se sugiere a la Universidad incorporar como 

requerimiento mínimo la necesidad de un (1) Lector Media Card, que 

soporta SD, SDHC y SDXC 



 

4. Para compatibilidad a requerimientos actuales y futuros de 

ergonomía se sugiere que la Universidad solicite un MINIMO de tres (3) 

puertos USB tipo A distribuidos así: (2) USB 3.1 Gen1, (1) USB 2.0 

5. Para asegurar la portabilidad de los equipos se sugiere a la 

Universidad solicitar que el peso máximo sea de 1.52Kg y la batería 

tenga una autonomía mínima de hasta 10 horas y 45 Minutos. 

6. ¿Con el fin de cumplir los tiempos de entrega uno de los lotes de los 

equipos puede aceptarse con un procesador AMD E2-9000? 

7. Francy Agredo: nos pueden confirmar el valor de las estampillas 

corrspondientes a la transaccion si aplican en el departamento de 

nariño ?? 

8. el valor de presupuesto oficial expresado en el rfi incluye IVA ?? 

 

 

 

Agradecemos la atención. 
 

 

 

 

JORGE LUIS OVEDO HERNANDEZ 

Representante Legal  

 

 


